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Constancia secretarial: Manizales, seis (06) de agosto de 2020. A Despacho de la señora Jueza informando 

que el día 23 de julio de 2020 la apoderada actora, presentó solicitud de suspensión. 

 Sírvase proveer, 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, seis (06) de agosto 2020 

 

Radicado N.º 17001-40-03-011-2019-00627-00 

 

 

Antes de resolver la solicitud de suspensión de proceso se hace necesario requerir a 

la demandante para que dé cumplimiento al numeral 2º del artículo 161 del CGP, toda vez 

que la misma no fue solicitada por los ejecutados y la norma exige el común acuerdo de 

las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Firmado Por: 

 

ANA MARIA OSORIO TORO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 011 CIVIL MUNICIPAL MANIZALES 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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